CONCEPCION, 4 de junio de 2010.-

Nº 3140  / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 1077/10, de 31 de mayo de 2010, de la
Dirección de Administración de Salud Municipal; Oficio Ord. Nº 1208, de 3 de junio de 2010, de la Secretaría Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones; el Oficio Ord. Nº 356, de esta fecha, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 3 letra d) y 4 letra h) de la Ley             Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1. Dispónese la suspensión del tránsito vehicular en calle San Martín entre Salas y Angol, entre las 15:00 y las 17:00 horas, del día sábado 5 de junio de 2010, con el objeto que se instale una grúa pluma para izar equipos a las dependencias de la Dirección de Administración de Salud Municipal ubicadas en calle San Martín      Nº 262.

2. Dispónese que los servicios de locomoción colectiva que utilizan calle San Martín deberán desviarse de acuerdo al siguiente detalle:

Recorrido habitual – Serrano – Víctor Lamas – Lincoyán – recorrido habitual.

3. Encomiéndase el control a lo dispuesto en el presente Decreto a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.
4. Encomiéndase a la Dirección de Tránsito coordinar con Carabineros de Chile todas las acciones que sean necesarias para evitar al máximo los problemas que se produzcan con la medida dispuesta.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE,

dése a conocer a los medios de comunicación Y ARCHÍVESE,
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Secretaria Municipal (S)
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